
RESOLUCION DE ALCA L DIA W oy 1., -2020-MDJN/A 

Jesús Nazareno o 9 MAR 2020 
VISTO: 
El Informe N° 065-2020-MDJN-SGSM/MFMV, remllldo por el Sub Gerente de 

ServIcIos Municipales. solicitando la aprobación del Programa Municipal de Educación 
Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno 2020 -
2022 . y: 

COSIDE RANDO : 
Que los gobiernos locales gozan de autonomía política. económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 11 del título preliminar de la Ley Organlca de municipalidades, Ley 27972 en 
concordanCia con el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú modificado por la 
Ley 27680, Ley de Reforma ConstituCional del Capítulo XIV del Titulo IV sobre 
descentralización; 

Que . el articulo 8° de la Ley General del Ambiente - Ley N° 28611 . establece que 
las poJitlcas y normas ambientales de carácter nacional sectorial. regional y local se 
diseñan y aplican de conformidad con lo estableCido en la Política Nacional de Ambiente 
y deben guardar concordanCia entre sí ; 

Que. el articulo 127° de la Ley N° 28511 establece que el Ministerio de Educación 
y la AutOridad Ambiental Nacional coordinan con las diferentes entidades del estado para 
la definición de la POlitica Nacional de Educación Ambienta l teniendo entre sus 
lineamentos orientadores desarrollar programas de educación ambiental a nivel formal y 
no formal 

Que. mediante los Decretos Supremos N ~ 017-2012-ED Y 016-2016-MINEDU se 
prueban la Politica y el Plan Nacional de Educación Ambiental . como instrumentos de 
obligatorio cumplimiento para orienta las actiVidades públicas y pnvadas sobre promoCión 
de la cultura y la ciudadanía ambiental en el marco del proceso estratégiCO de desarrollo 
del país 

Que. el articulo 72 CJ numeral 722 del TUO de la Ley N° 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, establece 'Toda entidad es competente para 
realizar las tareas materiales Internas necesanas para el eficiente cumplimiento de su 
misión y obJetivos, asi como para la distribución de las atribuciones que se encuentren 
comprendidas dentro de su competencia. 

Que los articulas 73° y 82° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972 . 
otorgan competencias y funciones a los Gobiernos Locales para promover la educación 
e investigación ambiental. Incentlvur la partiCipaCión Ciudadana en todos sus niveles. y 
promover la cultura de la prevención en la cludadania; 

Que, mediante el Informe N° 012-2020-MOJN/SGSM/DOYMA/FA/JCP, de fecha 
02 de marzo del 2020 el Fiscailzador Ambiental de la DIvIsión de Ornato y Medio 
Ambiente de la Subgerencla de SerVICIOS Municipales. solicita la aprobaCión mediante 
acto resolutiVO del Programa Municipal de Educación. Cultura y Ciudadanía Ambiental de 
la Municipalidad DISlfltal de Jesús Nazareno 2020 - 2022 



RESOLUC ION DE ALCALDIA W O~" -2020-M DJ NIA 

Jesús Nazareno 10 9 MAR 2020 

Que , mediante Informe N° 065-2020-M OJN-SGSM/MFMV de fecha 03 de marzo 
del 2020 , el Sub Gerente de Servicios Municipales. solicita la aprobación mediante acto 
resolutivo de alcaldía del Programa Municipal de Educación , Cultura y Ciudadanía 
Ambienta l de la Municipalidad Oístrital de Jesús Nazareno 2020 - 2022 

Que, de acuerdo con lo mencionado por la Sub Gerencia de ServicIos Municipales 
se requiere le aprobación del PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCAC iÓN , CULTURA Y 
CIUDADANiA AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESSUS 
NAZARENO (Programa Municipal EDUCCA - Jesus Nazareno) para el periodo 2020 -
2022 , siguiendo los lineamientos establecidos en la "Guía para elaboración de Programas • 
Municipales EDUCCA" del Minis teno del Ambiente 

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades confendas en el art iculo 20° 
Inciso 6) de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 

SE RESUELVE: 
A rti cu lo Primero.- Aprobar el Programa Municipal de Educación , Cul tura y 

Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Dlstrital de Jesus Nazareno 2020 - 2022 
(Programa Municipal EDUCCA Jesus Nazareno) , el mismo que tiene como objetivo 
fortalecer la educación . comunicación y ciudadanía ambiental. 

Articulo Segu ndo.- Encargar a la Sub Gerencia de Servicios Municipales 
~:'flabo"lr el plan de trabajo anual del Programa Municipal EDUCCA así como establecer 
~~~~:IU~a:~n::t:e~~s de finalizado el penado de ejecución anual del programa, realzar una 
,1, ex-post a fin de plantear la propuesta de mejoras del sigu iente año del Plan 

de Trabajo y reportar al Ministerio del Ambiente 

Art iculo Tercero.- OeJar sin efecto cualquier otra disposición que se oponga a la 
presente disposición 

A rtic ulo Cuarto.- Notificar la presente resolUCión a la Sub GerenCia de ServicIos 
Municipales y demas instancias administrativas para el cumplimento del presente acto 
resolutivo 

REG iSTRES E, COMUNiaUESE y CUMPLASE. 
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